
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Medellín, 31 de mayo de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 714 
RADICADO Nº 2023-00163 
 
 
En la demanda ordinaria que se ha instaurado a través de abogada en ejercicio por 

MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, se entra a resolver lo pertinente respecto de su 

admisión, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda se ajusta a las exigencias que 

consagra el artículo 25 del C.P.T. y S.S., se procederá con su admisión, la cual, de 

cara a los cambios implementados, será tramitada con los lineamientos establecidos 

en la Ley 2213 de 2022. 

 

De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordenará la notificación 

del auto admisorio de la demanda preferentemente por medios electrónicos, 

notificación que se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje.  

 

De igual forma conforme el artículo 3 de la citada Ley, en lo sucesivo cada parte 

deberá suministrará copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de 

manera simultánea cuando lo envía al Despacho. 

 

Se ordenará la notificación de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, así como a la PROCURADURÍA DELEGADA PARA 

ASUNTOS LABORALES. 

 

Se RECONOCERÁ PERSONERÍA para que represente los intereses de la 

demandante al Dr. JUAN FELIPE DIEZ CASTAÑO, portador de la T.P. 186.097 del 

C.S. de la J. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín, 

Antioquia, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO – ADMITIR la demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA 

promovida por ADIEL ORLANDO GARCÍA PATIÑO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y  

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, tal como se expuso en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se realice la notificación personal de este auto a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la cual se realizará de manera 

electrónica y poniéndole de presente que deberá responder el libelo en el término 

de diez (10) días, contados una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 

envío de la notificación. 

 

La notificación de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

se encuentra a cargo de la parte demandante. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, así como a la PROCURADURÍA DELEGADA 

PARA ASUNTOS LABORALES. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para que represente los intereses de la 

demandante al Dr. JUAN FELIPE DIEZ CASTAÑO, portador de la T.P. 186.097 del 

C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Carolina  Alzate Montoya

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 012

Medellin - Antioquia
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